


DATO TESTADO: RFC, Registro Patronal, Domicilio, número telefónico y correo electrónico  de persona física.

FUNDAMENTO: Artículos 108, 113 fracción I y 118 de la LFTAIP.      MOTIVACIÓN: El dato testado versa sobre información concerniente a una 

persona física identificada e identificable, por tratarse de información 
CONFIDENCIAL  y su difusión podría afectar la esfera privada de la misma.


















